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INFORMACION PREVIA SEGÚN REAL DECRETO – LEY 3/2020

La  Correduría  de  seguros,  de  acuerdo  con  la  información  solicitada  y  entregada  por  el  cliente,  facilita  su
asesoramiento basándose en un análisis objetivo y personalizado en función de las necesidades aseguradoras para el
riesgo analizado.
Este  asesoramiento  es  personalizado,  y  para  ello  se  han  estudiado  todos  aquellos  proyectos  de  seguros  de  las
compañías aseguradoras que mejores condiciones ofrecían, tal y como se recoge en el cuadro comparativo adjunto,
eligiendo bajo estrictos criterios profesionales aquellos que se adecuan mejor a las necesidades del asegurado.
Información previa según R.D.- Ley 3/2020: La correduría de seguros Oficina Madrid Seis S.L. ofrece asesoramiento y
todos  los  servicios  que  un cliente  necesita  durante  la  formalización  de contrato  de  seguros  y  en  la  post-venta,
defendiendo siempre los derechos e intereses de nuestro asegurado frente a la entidad aseguradora, sea ésta la que
sea en cada momento, y especialmente en caso de siniestro.
En  caso  de  tener  quejas  sobre  el  funcionamiento  de  la  correduría  de  seguros,  se  pone  a  su  disposición  un
procedimiento de reclamación mediante un Departamento de Atención al cliente, cuyos datos se encuentran a su
disposición en la correduría de seguros en el caso de tener realizar cualquier queja.
Le informamos que Oficina Madrid Seis no posee participación en ninguna entidad aseguradora, ni ninguna entidad
aseguradora tiene participación en nuestra correduría. La retribución de esta correduría de seguros es abonada por las
entidades aseguradoras y está incluida en el recibo de la prima. Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el R.D
925/1995 sobre Medidas de Prevención del Blanqueo de Capitales, el tomador solicitante de los proyectos de seguros
confirma que los fondos no provienen de ningún acto ilícito y que los datos entregados son veraces.
Cláusula  sobre  los  datos  de  carácter  personal:  En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  3/2018  de
Protección de Datos Personales, en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, le informamos que los datos personales facilitados en el presente proyecto de seguros, será incorporados a un
fichero informático, cuya titularidad corresponde a Oficina Madrid Seis S.L. Estos datos serán empleados únicamente
para la correcta gestión con las compañías de seguros o corredurías de seguros oportunas. Siendo dichas empresas las
destinatarias de los presentes datos, entendiendo que la formalización del presente estudio implica el consentimiento
para llevar a cabo dicho tratamiento de sus datos. Así mismo, le informamos de la posibilidad de ejercer su derecho de
ejercer su derecho de acceso,  rectificación,  cancelación,  olvido,  portabilidad y oposición de sus datos en la calle
Peñuelas 17 Local 28005 de Madrid, expresamente.
De acuerdo a lo dispuesto en la legislación vigente, en este acto se hace entrega de la información relatito al producto
de seguro recomendado y que incluye toda la información sobre dicho producto y sobre la compañía aseguradora.
Con la entrega del presente documento, el cliente acepta expresamente el análisis y las recomendaciones realizadas
en el documento anexo y presta su consentimiento al tratamiento de sus datos personales y recibe la documentación
relativa al producto de seguro recomendado.

Datos del cliente:

Nombre:

DNI / CIF

Firma de la Correduría.                                  Firma del cliente             

Fecha:      


